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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de Ratificacíón del Convenio cul
tural entre España 'V PCJI"tugal, firmado en Madrid
el dla 22 de mayo de 1970.

F'RANGISCO. FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL EsTADO EsPA:&OL,
GENERALísIMo DE LOS EJtRCIros NACIONALES

POR CUANTO el dIa de 22 de mayo de 1970. el Plenlpoten·
eiario de _PBña firmó en Madrid. junt8¡.ttlente con el Pleni
potenciado de- Portugal, nombrado en buena y debida forma al
efecto, un Oonvenio Cultural entre Espa.fia y Portugal, cuyo tex~
to se inserta seguidamente:

El Gobierno espallol y el Gobierno portugués, animados por
el deseo de fortalecer los tradicIonales y múltiples lazos que
unen a sus dos pueblos ·desde hace slglO$, y convencidos de que
ese fortalecimiento debe basarse fundamentalmente en una es
trecha cooperaclón espiritual. deciden concertar este Convenio
destinado, a consolidar, Incrementar y B1stematlzar sus relacio
nes culturales y científicas. a cuyos efectos convienen 10 si~
guiente:

ART1cULO 1

Cada una de las Partiea contratantes. reconociendo la im.
portancla que asume en sus respectivos paises el conocimiento

de la cultura de la otra Parte, se compromete a favorecer su
difusión en el propio territorio, así como a realizar los esfuerzos
necesarios para el desenvolvtm1ento de la cooperación cientí
fica y técnica entre ambas. enespec1al en el campo de la en
sefianza y de la investigación.

ARTICULO II

cada una de las Partes contratantes se esforzará por orga
nizar la ensefíanza de·}a Lengua. de la LiteratUra y de la Ci
vilización de la otra PRrteen los centros escolares de su país.

Para conseguir este objetivo. y en relación 'SObre todo con
los centros. <re Enseñanza Primaria, las Partes contratantes
admiten la posibilidad de la designación de Profesores destina
dos&. auxiliar la ensefianza de su Lengua respectiva en el te
rritorio de la otra Parte.

ARtiCULO III

A fin de desarrollar el conocimiento de los valores culturales
propios. cada Parte contratante favorecerá la creación de Cá
tedras o Lectorados de su Lengua y lJ.teratura en los Estableci
mientos de Ens~anza SUperior de la otra Parte.

ARTICULO IV

Cada una de las Partes contratantes estimulará la instala
ción y flUlclonamiento en su territorio· de centros culturales.
de cuya existencia puede resultar un mejor conocimiento de la
cultura. del otro país, concediéndoles. de acuerdo con las dis
posiciones legales en ~igor. las facilidades necesarias.
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Lag Partes contratantes favorecerán igualmente la instala.
ción y funcionamiento en su territorio de Establecimientos de
enseñanza con carácter oficial y nependlentes del Gobierno res
pectivo.

ARTÍCULO V

Las Partes contratantes establecerán un intercambio de mi
siones de Profesores, Investigadores y Especialistas, así como
de individualidades de los diversos medios culturales; La Comi
sión Mixta cuya creación se prevé en el artículo XIX del pre
S€nte Convenio fijará las formas que haya de revestir este in
tercambio.

ARTÍCULO VI

Las Partes contratantes fomentarán los contactos entre Ins
titutos y Organismos especializados de cada uno de ambos paí
ses, mediante el intercambio de misiones, de atribución de becas,
de organización de períodos de estudio y del envío de documen
tación, A estos efectos, las Partes contratantes reconocen la
conveniencia de celebrar acuerdos de cooperación entre las ins
titucIones competenres de los dos países, y en tal sentido diri
girán sus esfuerZOS.

ARTÍCULO VII

Las Partes contratantes se comprometen a conceder, en la
medida de sus posibilidades, becas a los nacionale¡s del otro país,
a fin de proseguir su preparación o el _perfeccionamiento de sus
conocimientos en centros adecuados ce ensefianza o especia
lización que funcionen en el territorio del país que las otorga.
Cada una de 1'aS Part€s contratantes concederá a 108 becarios
de la otra el trato más favorable, sometiendo la reglamentación
de los demás aspectos de esta materia al principio de recipro
cidad.

ARTÍCULO VIII

Las Partes contra-tanres favorecerán la creaClOn y funciona
miento de cursos de verano en que sean acogidos nacionales del
otro país que pretendan ampliar sus conocimientos de Lengua,
Literatura y demás valores culturales del país organizador de
dichos cursos.

ARTICULO IX

Las Parws contratantes incrementaran la cooperación entre
sus respectivas organizaciones juveniles y deportivas oficialmen
te reconocidas, fa<:ilitarfdo sus encuentros o competiciones y pro
cediendo al intercambio de informaciones que tengan por fina
lidad el desarrollo del intercambio de jóvenes,

ARTÍCULO X

Las P~"trtes contratantes se comprometen a negociar, en el
plazo más breve posible, un acuerdo específico que establezca
la ~uivalencia de títulos y diplomas'. tanto de la Enseñar.za
Media como de la Enseñam:u Superior, asi como las condiciones
en que los súbditos de~ una de .as Partes puedan ejercer sus
actividades profesíona-les en el territOriO de la otra.

ARTÍCULO XI

Las Partes contratantes se ~omprom€ten a presentar una
imagen fiel y objetiva del otro país en los diw~rsQs grados de
la enseñanza respectiva, y especialmente en sus libros de texto
o manuales educativos.

ARTÍCULO XII

Las Partes contratantes darán las facilidades necesarias para
que, en su territorio respectivo, se realicen mamfestaciones des
tinadas a la divulgación de 108 valores culturales de la otra
Parte, tales como exposiciones de obras de arte, representacio
nes teatrales, audiciones de música o sesiones de cine.

ARTÍCULO XIII

Las Partes contratantes concederán facilidades, en el marco
de sus legiSlaciones internas respectivas, para la entrada y difu
sIón en el propio territorio, de:

- libros y demás publicaciones de caracter artístico, cientí
fico y técnico;

- obras cinematográficas, musicales, radiofónicas. televisivas
y, en general, de todos los materiales audiovisuale.';

- reprodueciones de obras de artes plásticas procedentes del
territorio de la otra Parte y siempre que' corresponda!l a
una finalidad. eminentemente cultural.

ARTÍCULO XIV

Las Partes contratantes se comprometen a colaborar para
proteger los respectivos- patrimonios artísticos y documentales, a
fin de evitar el tráfloo ilegal de obr-a6 y objetos de arte y de
documentos de valor histórico o científico.

ARTICULO XV

Las Partes contratantes tomarán las medidas necesarias para
a8€gurar a los titulares de derechos de autor o a sus legítimos
causahabientes, nacionales de la otra Parte, la PTotecctón ne
cesaria, sin perjuicio de los comprom15.!1s asumidos internacitr
naImente por una y otra Parte. Los derechos de autor o de plo
piedad intelectual considerados ron aquellos que se refieren a
obras literarias. artisticas, científicas o didácticas, asl como a.
sus adaptaciones literarlas, artísticas o musicales, a efectos ci
nematograficos.

AnTICULO XVI

Las Parres contratantes fomentarán la cooperación entre loe
respectivos Organismos de radiodifusión y televisión, en vistas
a un mejor conocimiento, en cada uno de los dos países, de los
valores culturales del otro.

ARTÍCULO XVII

Las Partes contratantes concederán, de acuerdo con las nor
mas de sus reglamentaciones internas, la exención del pago de
los derechos aduaneros que recaigan sobre las importaciones de
material pedagógico, cultural, cient1fico, artístico y técnico, des
tinado a Organismos culturales y a los Establecimientos de en
señanza que cada una de las Partes mantenga o patrocine en
el territorio de la otra, salvo si se comprueba que ese material
ostenta una finalidad o utillza<:ión comerciales. Igualmente, be·
nef'iciarán de la referida exención las importaciones de mate
rial que vaya a ser exhibido en manifestaciones de carácter
cultural. En caso de que este material no sea reexportado, de·
berá ser sometido a las disposiciones vigentes reguladoras de su
importación, en cada uno de los dos países.

ARTÍCULO XVIII

Las Partes contratantes se comprometen a conceder a los
nacionales del otro Estado que ejerzan actividades dimanantes
de la aplicación del presente Convenio todas las facilidades,con
formes con sus respectivas leyes y reglamentos, para la obten
ción de Permisos de Residencia o de Cartas Profesionales, así
como para la entrada de sus muebles, ropas y otros objetos de
uso doméstico.

ARTíCULO XIX

Para vigilar la aplicación del presente Convenio, se creará
una Comisión Mixta pennanente compuesta de miembros de
signados en igual número por cada uno de los dos Gobiernos,
y a la cual podrán ser· adscritos los expertos que se Juzgue ne
cesarios.

La Comisión Mixta se reunirá siempre que una de las dos
Partes pida su convocatoria y por 10 menos cada dos aftos, al
ternativamente en uno y otro país. La Presidencia de las re
uniones corresponderá a uno de los representantes del Estado
en cuyo territorio se efectúen, y lo que se acordase en ellas y
constase en el Acta Final tendrá carácter vinculante para am~

bas Partes.
Por iniciativa de la Comisión Mixta Permanente, podrán

crearse Comisiones restringidas para el estudio de determinados
asuntos, que someterán el resultado de sus trabajos a aquélla,

ARTICULO XX

Cada una de las partes contratantes notificará a la otra el
cumplimiento de los principios constitucionales respectivos de
los que dependa la entrada en vigor del presente Convenio. Es-te
comenzará a producir sus efectos '8 partir de la fecha de la
última notificación.

ARTícULO XXI

El presente CüllVenio es válido por cinco afios a contar desde
la fecha de su entrada en vigor, prorrogándose tácitamente su
duración por igual periodo, siempre que una de las Partes no lo
denuncie a la otra con seis meses de antelación al menos, con
relación a su término. Si es prorrogada sU duración, la denuncia
podrá intervenir en cualquier momento, si se respeta el plazo de
seis meses de preaviso.

EN FE DE LO CUAL, los representant-es de los dos Gobíer~

nos firman y sellan el presente COnvenio.
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HECHO en Madrid el día veintidós de mayo de mil nove
cientos setenta, en dos ejemplares. en las lenguas española y
portuguesa, y teniendo ambos textos igual valor.

por Espafia:

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Gregorio López-Bravo.

por Portugal:

El Ministro <:le Negocios Extranjeros,
Rut Patricio.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los veintiún ar
tículos que integran dicho convenio, oída la. Comisión de Tra
tadOB de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico. prometiendo ctmlplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes. -a
cuyo fin, para su mayor validación y finneza, MANDO expedir
este IllBtrumento de Ratificación f,irmado por -Mi. debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores.

Dado en Madrid a once de marzo de mil novecientos seten-
ta y uno. "'-

FRANCISCO FRANCO

Vocales:

Por el Alto Estado Mayor: Coronel de Infantería DEM y
EMACON don Ignacio Rupérez Frías, Capitán de Fragata (O.),
y EMACON don Raúl Hermida· Sánchez de León.

Por el Ministerio del Ejército: Teniente coronel de Ingenie
ros DEM don Fernando Gautier Larrainza.

Por el Ministerio de Marina: Teniente Coronel de Infantería
de Marina don Luis Hervella Tovar.

Por el Ministerio del Aire: Teniente coronel de Aviación
(8. V.) DEM don Antonio Fernández Gorordo.

Por la Dirección Oeneral de la Guardia Civil: Comandante
d!' la Guardia Civil don Manuel Zabas Bermejo.

Por el MiIiísterio de la Gobernación-Policía Armada: Tenien
te Coronel de la PoJic1a Armada don Elias Rodríguez RHova.

Asesor Juridicó: Capitán Auditor del Ejército don José Ro
bles Miguel.

Secretario: Comandante de Infantería DEM don Mariano
Sánchez Bayo.

Los miembros de la referida. Comisión percibirán las asi;:;..
tencias reglamentarias en la cuantía de 125 pesetas el Presidente
y el SecretarIo, y 100 pesetas los demás Vocales, con cargo a los
créditos cifrados en el presupuesto de sus respectivos Ministerios
para estas atenciones.

Lo diga a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 10 de agosto de 1971.

CARRERO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GREGORIO WPEZ-BRAVO Excelentísimos señores ...

El presente Convenio entró en vigor el dia 4 de mayo de
1971, de conformidad con lo dispuesto en su articulo XX.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excelentísimos señores:

ORDEN de 10 de agosto de 1971 por la que se
constituye una Comi81ón Interministerial para. el
estudio de la actualización del Proyecto de Decreto
sobre «Situaciones Militares del Personal de las
FAS».

Con objeto de estudiar la actualización de los Decretos de la
Presidencia del Gobierno de 12 de marzo de 1954, por el que se
fijan las situaciones del personal militar y asimilados de los
Ejércitos de Tierra. Mar y Aire, y Decreto 2754/1965. de 20 de
septiembre, modificando determinados artlculos del anterior,. as!
como las disposiciones complementarias de 105 mismos, y previa
la aprobación de los Ministerios Militares, se ha considerado
conveniente la constitucIón- de una Comls1ón Interministerial
con representántes de los organismos interesadós.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Alto Estado
Mayor, h& tenido a bien constituir en el mismo la Comisión In
termlnisterial, para el est~io de la actualización del Proyecto de
Decreto sobre «SItuacIones Militares del Personal de las FAS».
en la forma. que a continuación se expresa:

Presidente: General de División del.Ejército del Aire (8. V.)
DEM don Fernando Martinez~Vara de Rey y Cárdova Bena
vente, segundo Jefe del Alto Estado Mayor.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DECRETo 2041/1971, de 23 de julio, por el que se
prorrogan, por un plazo de tres meses, las suspen
sione.s en la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación de
determinadas mercancfas.

La situación coyuntural del mercado· internacional de cier
tas mercanc1as de importación aconseja mantener por el mo-
mento, total o parcialmente. determ1nadas bonificaciones del
Impuesto de Compensación de Gravámenes. Interiores. estable
cidas por el Decreto novecientos setenta y seis/mil novecientos
setenta y uno, de veintidós de: abril, por un periodo- de tres
meses, mediante el uso de la. facultad concedida al Gobierno
por el último párrafo del apartado dos del articulo doscientos
once de la. Ley cuarenta y uno/mn novecientos sesenta y cua
tro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del cUa
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se suspende, total o parcialmente, por
un plazo de tres meses contados a partir del dla veintitrés del
presente mes de julio. la aplIcación del Impuesto de Compensar
ción de Gravámenes Interiores a las mercancías que a conti
nuación se setialan, mediante la reducción de 10$ tipos impo
sitivos correspondientes en loa porcentajes siguientes:

Part1da Mercancia Porcent&je de reduccIón
arancelar1a

03.02-A Bacalao .. " .................................................. ,..... " .............. E! preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100.
09.0I-A Café sin tostar •.•..•.••.•• , ....... »., .....••..... ,., ••.•.• , ••.••.• " ••••••.• 40.
26.0I-A-2 Minerales metalúrgicos, etc.; los demás minerales tle hierro. El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por lOO.
27.01-A HuUa (la suspensión sólo afectará a la huUa coquizable

directamente o por mezcla importada por roquedas si-
derúrgicas para atender a sus propIas necesidades de
producción de acero) .......................... " .. ,.............. " .... El preciso para que el tipo aplicable sea ei 1,5 por IDO.

3l.D2-A Nitrato sódico natural, etc~ " .................... , .........." .......... El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100.


